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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de noviembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de noviembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Establecer en las causales de remoción de Consejeros Electorales, la 

violación grave y sistemática de los derechos político electorales de los ciudadanos, el despliegue de conductas encaminadas a influir 

directamente en la organización o función de los partidos políticos, en la asignación injustificada de sus prerrogativas, en la función 

estatal de organizar las elecciones de los integrantes de los poderes públicos en contravención a los principios de imparcialidad, 

objetividad, certeza y legalidad.  Modificar la denominación del Instituto Federal Electoral por el de Instituto Nacional Electoral. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1558-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 19 

 

1. Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer 

domingo de julio del año que corresponda, para elegir: 

 

a) … 

 

b) Senadores, cada seis años; y 

 

c) … 

 

DECRETO QUE DEROGA, REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

Único. Se adicionan los incisos d), e) y f) al numeral 1 del artículo 

19; se reforman el inciso f) y g), del numeral 1 y el numeral 2 del 

artículo 98; se reforma el numeral 2 y se le adiciona el párrafo 

segundo al numeral 2 del artículo 111; se reforma el numeral 1 del 

artículo 171; se reforma el numeral 1 del artículo 173; se reforma 

el numeral 1 del artículo 180; se reforma el numeral 2 del artículo 

182; se reforman el inciso a) y se adiciona el inciso d) del numeral 

2 del Artículo 184; se reforma el numeral 1 y 4 del artículo 187; 

se reforma el numeral 1 del artículo 190; se reforma el numeral 1 

y se deroga el numeral 2 del Artículo 219, todos del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Artículo 19  

 

1. Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo 

de julio del año que corresponda, para elegir: 

 

a) Diputados federales, cada tres años; 

 

b) Senadores, cada seis años; 

 

c) Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cada seis años; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

2. El día en que deban celebrarse las elecciones federales 

ordinarias será considerado como no laborable en todo el territorio 

nacional. 

 

Artículo 98 

1. … 

 

a) a e) … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

d) Diputados locales, cada tres años.  

 

e) Ayuntamientos en los estados y jefes delegacionales del 

Distrito Federal, cada tres años; y  

 

f) Gobernadores de los estados y jefe del gobierno del Distrito 

Federal, cada seis años.  

 

 

 

 

 

Artículo 98  

1. El convenio de coalición contendrá en todos los casos: 

 

a) Los partidos políticos nacionales que la forman; 

 

b) La elección que la motiva; 

 

c) El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de 

los candidatos que serán postulados por la coalición; 

 

d) Se deberá acompañar la plataforma electoral y, en su caso, el 

programa de gobierno que sostendrá su candidato a presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como los documentos en que 

conste la aprobación por los órganos partidistas correspondientes; 

 

e) El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que 

pertenece originalmente cada uno de los candidatos registrados 

por la coalición y el señalamiento del grupo parlamentario o 

partido político, en el que quedarían comprendidos en el caso de 

resultar electos; 
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No tiene correlativo 

 

 

f) … 

 

 

 

2. En el convenio de coalición se deberá manifestar que los 

partidos políticos coaligados, según el tipo de coalición de que se 

trate, se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se hayan 

fijado para las distintas elecciones, como si se tratara de un solo 

partido. De la misma manera, deberá señalarse el monto de las 

aportaciones de cada partido político coaligado para el desarrollo 

de las campañas respectivas, así como la forma de reportarlo en 

los informes correspondientes. 

 

3. a 7. … 

 

 

 

 

Artículo 111 

 

1. En caso de vacante de los consejeros del Poder Legislativo, el 

consejero presidente se dirigirá a la Cámara de Diputados, o en su 

caso a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a fin de 

que se haga la designación correspondiente. 

 

2. De darse la falta absoluta del consejero presidente o de 

 

 

f) El porcentaje del monto de las aportaciones que 

corresponden a cada partido político coaligado, y del que 

rendirán cuentas individualmente cada uno de ellos; 

 

g) Para el caso de la interposición de los medios de impugnación 

previstos en la ley de la materia, quién o quiénes ostentarán la 

representación de la coalición; 

 

2. En el convenio de coalición se deberá manifestar que los 

partidos políticos coaligados, según el tipo de coalición de que se 

trate, se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se hayan 

fijado para las distintas elecciones, como si se tratara de un solo 

partido. Para lo cual deberá señalarse el porcentaje del monto de 

las aportaciones que corresponde a cada partido político 

coaligado para el desarrollo de las campañas respectivas, y 

reportarlo de manera directa en los informes que cada partido 

rinde en términos de la presente ley.  

 

3. a 7. ... 

 

B) ... 

 

Artículo 111  

 

1. ... 

 

2. De darse la falta absoluta o remoción del consejero presidente o 

de cualquiera de los consejeros electorales, la Cámara de 

Diputados procederá en el más breve plazo a elegir al sustituto, 

quien concluirá el periodo de la vacante. 
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cualquiera de los consejeros electorales, la Cámara de Diputados 

procederá en el más breve plazo a elegir al sustituto, quien 

concluirá el periodo de la vacante. 

 

Artículo 171 

1. El Instituto Federal Electoral prestará por conducto de la 

Dirección Ejecutiva competente y de sus Vocalías en las Juntas 

Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios inherentes al 

Registro Federal de Electores. 

 

2. El Registro Federal de Electores es de carácter permanente y 

de interés público. Tiene por objeto cumplir con lo previsto en el 

artículo 41 constitucional sobre el Padrón Electoral. 

 

3. Los documentos, datos e informes que los ciudadanos 

proporcionen al Registro Federal de Electores, en cumplimiento 

de las obligaciones que les impone la Constitución y este Código, 

serán estrictamente confidenciales y no podrán comunicarse o 

darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos o 

procedimientos en que el Instituto Federal Electoral fuese parte, 

para cumplir con las obligaciones previstas por este Código en 

materia electoral y por la Ley General de Población en lo 

referente al Registro Nacional Ciudadano o por mandato de juez 

competente. 

 

4. Los miembros de los Consejos General, Locales y Distritales, 

así como de las comisiones de vigilancia, tendrán acceso a la 

información que conforma el padrón electoral, exclusivamente 

para el cumplimiento de sus funciones y no podrán darle o 

destinarla a finalidad u objeto distinto al de la revisión del padrón 

electoral y las listas nominales. 

Artículo 173 

 

Serán causales de remoción de Consejeros; la violación grave y 

sistemática de los derechos político electorales de los ciudadanos, 

el despliegue de conductas encaminadas a influir directamente en 

la organización o función de los partidos políticos, en la 

asignación injustificada de sus prerrogativas, en la función estatal 

de organizar las elecciones de los integrantes de los poderes 

públicos en contravención a los principios de imparcialidad, 

objetividad, certeza y legalidad, así como la violación flagrante al 

artículo 82 del presente ordenamiento.  

 

Artículo 171  

 

1. El Instituto Nacional Electoral prestará por conducto de la 

Dirección Ejecutiva competente y de sus Vocalías en las juntas 

locales y distritales ejecutivas, los servicios inherentes al Registro 

Federal de Electorales en el ámbito nacional, así como en los 

módulos instalados para estos fines en el extranjero.  

 

2. a 4. ... 

 

Artículo 173  

 

1. En el Catálogo General de Electores se consigna la información 

básica de los varones y mujeres mexicanos, mayores de 18 años, 

recabada a través de la técnica censal total, y de electores 

residentes en el extranjero.  

 

2. ... 

 

Artículo 180  
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1. En el Catálogo General de Electores se consigna la 

información básica de los varones y mujeres mexicanos, mayores 

de 18 años, recabada a través de la técnica censal total. 

 

2. En el Padrón Electoral constarán los nombres de los 

ciudadanos consignados en el Catálogo General de Electores y de 

quienes han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 

del artículo 179 de este Código. 

 

Artículo 180 

1. Los ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las oficinas o 

módulos que determine el Instituto Federal Electoral, a fin de 

solicitar y obtener su credencial para votar con fotografía. 

 

2. Para solicitar la credencial para votar con fotografía, el 

ciudadano deberá identificarse, preferentemente, con documento 

de identidad expedido por autoridad, o a través de los medios y 

procedimientos que determine la Comisión Nacional de 

Vigilancia del Registro Federal de Electores. La Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará copia 

digitalizada de los documentos presentados. 

 

3. En todos los casos, al solicitar un trámite registral, el 

interesado deberá asentar su firma y huellas dactilares en el 

formato respectivo. 

 

4. Al recibir su credencial para votar el ciudadano deberá 

identificarse, preferentemente, con documento de identidad 

expedido por autoridad, o a satisfacción del funcionario electoral 

que realice la entrega, de conformidad con los procedimientos 

acordados por la Comisión Nacional de Vigilancia. La Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará copia 

1. Los ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las oficinas o 

módulos que determine el Instituto Nacional Electoral, a fin de 

solicitar y obtener su credencial para votar con fotografía, y los 

ciudadanos residentes en el extranjero deberán acudir a las 

oficinas o módulos del Instituto Nacional Electoral que se 

encuentren ubicados en las embajadas y consulados mexicanos.  

 

2. a 7. ... 

 

Artículo 182  

 

1. ... 

 

2. Durante el periodo de actualización deberán acudir ante las 

oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores, en los lugares que ésta determine, así como embajadas 

y consulados mexicanos para ser incorporados al catálogo general 

de electores, todos aquellos ciudadanos: 

 

a) y b) ... 

 

3. a 5. ... 

 

Artículo 184  

 

1. La solicitud de incorporación al catálogo general de electores 

podrá servir para la inscripción de los ciudadanos en el padrón 

electoral; se hará en formas individuales en las que se asentarán 

los siguientes datos: 

 

a) a g) ... 
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digitalizada de la constancia de entrega de la credencial. 

 

5. En el caso de los ciudadanos que, dentro del plazo 

correspondiente, no acudan a recibir su credencial para votar, el 

Instituto, por los medios más expeditos de que disponga, les 

formulará hasta tres avisos para que procedan a recogerla. De 

persistir el incumplimiento, se estará a lo dispuesto en el artículo 

199 de este Código. 

 

6. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, de 

acuerdo con el procedimiento que a tal efecto acuerde el Consejo 

General, tomará las medidas para el control, salvaguarda y, en su 

caso, destrucción, de los formatos de credencial que no hubieren 

sido utilizados. 

 

7. Las oficinas del Registro Federal de Electores verificarán que 

los nombres de los ciudadanos que no hayan acudido a obtener su 

credencial para votar con fotografía, no aparezcan en las listas 

nominales de electores. 

Artículo 182 

1. A fin de actualizar el catálogo general de electores y el padrón 

electoral, el Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores realizará anualmente, a partir del 

día 1o. de octubre y hasta el 15 de enero siguiente, una campaña 

intensa para convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir con las 

obligaciones a que se refieren los dos párrafos siguientes: 

 

2. Durante el periodo de actualización deberán acudir ante las 

oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores, en los lugares que ésta determine, para ser incorporados 

al catálogo general de electores, todos aquellos ciudadanos: 

 

2. El personal encargado de la inscripción asentará en la forma a 

que se refiere el párrafo anterior los siguientes datos: 

 

a) Cuando se incorpore en el padrón electoral a los mexicanos 

residentes en el extranjero.  

 

b) y c) ... 

 

d) Fecha de la solicitud de inscripción, entidad federativa y 

localidad donde se realice la inscripción. 

 

3. ... 

 

Artículo 187  

 

1. Podrán solicitar la expedición de credencial para votar con 

fotografía o la rectificación ante la oficina del Instituto Nacional 

Electoral responsable de la inscripción, aquellos ciudadanos que: 

 

a) a c) ... 

 

2. y 3. ... 

 

4. En las oficinas o módulos del Registro Federal de Electores, 

dentro y fuera del territorio nacional existirán a disposición de los 

ciudadanos los formatos necesarios para la presentación de la 

solicitud respectiva. 

 

5. a 7. ... 

 

Artículo 190  
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a) Que no hubiesen sido incorporados durante la aplicación de la 

técnica censal total; y 

 

b) Que hubiesen alcanzado la ciudadanía con posterioridad a la 

aplicación de la técnica censal total. 

 

3. Durante el periodo de actualización también deberán acudir a 

las oficinas los ciudadanos incorporados en el catálogo general de 

electores y el padrón electoral que: 

 

a) No hubieren notificado su cambio de domicilio; 

 

b) Incorporados en el catálogo general de electores no estén 

registrados en el padrón electoral; 

 

c) Hubieren extraviado su credencial para votar; y 

 

d) Suspendidos en sus derechos políticos hubieren sido 

rehabilitados. 

 

4. Los ciudadanos al acudir voluntariamente a darse de alta o dar 

aviso de cambio de domicilio, o bien al ser requeridos por el 

personal del Instituto durante la aplicación de la técnica censal, 

tendrán la obligación de señalar el domicilio en que hubieren sido 

registrados con anterioridad, y en su caso, firmar y poner las 

huellas dactilares en los documentos para la actualización 

respectiva. 

 

5. Los partidos políticos nacionales y los medios de 

comunicación podrán coadyuvar con el Instituto en las tareas de 

orientación ciudadana. 

 

1. Las credenciales para votar con fotografía que se expidan 

conforme a lo establecido en el presente Capítulo estarán a 

disposición de los interesados en las oficinas o módulos dentro y 

fuera del territorio nacional que determine el instituto hasta el 31 

de marzo del año de la elección, así como en las oficinas o 

módulos especiales para mexicanos residentes en el extranjero.  

 

Artículo 219  

 

1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las 

candidaturas a diputados como de senadores que presenten los 

partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto Nacional 

Electoral, deberán integrarse con al menos cuarenta por ciento de 

candidatos propietarios de un mismo género, procurando llegar a 

la paridad. Las candidaturas que conforman la cuota de género, 

por ambos principios, se deberán integrar en fórmulas completas 

de propietarios y suplentes del mismo género.  

 

2. Derogado  

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. Quedarán sin efecto todas las disposiciones que 

contravengan el presente decreto. 
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Artículo 184 

1. La solicitud de incorporación al catálogo general de electores 

podrá servir para la inscripción de los ciudadanos en el padrón 

electoral; se hará en formas individuales en las que se asentarán 

los siguientes datos: 

 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

 

c) Edad y sexo; 

 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 

 

e) Ocupación; 

 

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización; 

y 

 

g) Firma y, en su caso, huellas dactilares y fotografía del 

solicitante. 

 

2. El personal encargado de la inscripción asentará en la forma a 

que se refiere el párrafo anterior los siguientes datos: 

 

a) Entidad federativa, municipio y localidad donde se realice la 

inscripción; 

 

b) Distrito electoral federal y sección electoral correspondiente al 

domicilio; y 

 

c) Fecha de la solicitud de inscripción. 
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3. Al ciudadano que solicite su inscripción se le entregará un 

comprobante de su solicitud, con el número de ésta, el cual 

devolverá al momento de recibir o recoger su credencial para 

votar. 

 

Artículo 187 

1. Podrán solicitar la expedición de credencial para votar con 

fotografía o la rectificación ante la oficina del Instituto Federal 

Electoral responsable de la inscripción, aquellos ciudadanos que: 

 

a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites 

correspondientes no hubieren obtenido oportunamente su 

credencial para votar con fotografía; 

 

b) Habiendo obtenido oportunamente su credencial para votar con 

fotografía, no aparezcan incluidos en la lista nominal de electores 

de la sección correspondiente a su domicilio; o 

 

c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la lista 

nominal de electores de la sección correspondiente a su domicilio. 

 

2. En los casos a que se refiere el párrafo anterior, la solicitud de 

expedición o de rectificación se presentará en cualquier tiempo 

durante los dos años previos al del proceso electoral. 

 

3. En el año de la elección los ciudadanos que se encuentren en el 

supuesto del inciso a) del párrafo 1 de este artículo, podrán 

promover la instancia administrativa correspondiente para obtener 

su credencial para votar con fotografía hasta el día último de 

febrero. En los casos previstos en los incisos b) y c) del párrafo 

señalado, los ciudadanos podrán presentar solicitud de 
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rectificación a más tardar el día 14 de abril. 

 

4. En las oficinas del Registro Federal de Electores, existirán a 

disposición de los ciudadanos los formatos necesarios para la 

presentación de la solicitud respectiva. 

 

5. La oficina ante la que se haya solicitado la expedición de 

credencial o la rectificación resolverá sobre la procedencia o 

improcedencia de la misma dentro de un plazo de veinte días 

naturales. 

 

6. La resolución que declare improcedente la instancia 

administrativa para obtener la credencial o de rectificación o la 

falta de respuesta en tiempo, serán impugnables ante el Tribunal 

Electoral. Para tal efecto, los ciudadanos interesados tendrán a su 

disposición en las oficinas del Registro Federal de Electores los 

formatos necesarios para la interposición del medio de 

impugnación respectivo. 

 

7. La resolución recaída a la instancia administrativa para obtener 

la credencial o de rectificación, será notificada personalmente al 

ciudadano si éste comparece ante la oficina responsable de la 

inscripción o, en su caso, por telegrama o correo certificado. 

 

Artículo 190 

1. Las credenciales para votar con fotografía que se expidan 

conforme a lo establecido en el presente Capítulo estarán a 

disposición de los interesados en las oficinas o módulos que 

determine el Instituto hasta el 31 de marzo del año de la elección. 

 

Artículo 219 

1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las 
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candidaturas a diputados como de senadores que presenten los 

partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto Federal 

Electoral, deberán integrarse con al menos el cuarenta por ciento 

de candidatos propietarios de un mismo género, procurando llegar 

a la paridad. 

 

2. Quedan exceptuadas de esta disposición las candidaturas de 

mayoría relativa que sean resultado de un proceso de elección 

democrático, conforme a los estatutos de cada partido. 

 

  

KJL 


